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das en unidades de Fomento cada una
de ellas, las que comprenden amortiza-
ción de capital e interés. La tasa de in-
terés real, anual y vencida sería de
2,94% anual, que se devengaría desde
fecha de inscripción hipoteca a favor del
Banco en Conservador de Bienes Raíces
sobre inmueble. Considerando que di-
chas cuotas son vencidas, la primera
cuota se pagaría dentro de diez pri-
meros días corridos del mes subsi-
guiente al de la fecha de la inscripción
de la primera hipoteca a favor del
Banco en el Conservador de Bienes
Raíces sobre el inmueble. El capital y
sus intereses se pagarían por medio de
cuotas mensuales, vencidas y sucesivas,
las que comprenden amortización de ca-
pital e interés. La cuota mensual as-
ciende a 8,2669 UF, con excepción de la
primera cuota, a la que se le deberían
adicionar los intereses devengados
desde la fecha de inscripción de hipo-
teca a favor del Banco en Conservador,
sobre inmueble, hasta el día primero del
mes siguiente al de dicha inscripción.
Las cuotas o dividendos se pagarían por
mensualidades vencidas, dentro diez
primeros días corridos del mes si-
guiente a aquel en que se hubieren de-
vengado. En caso de mora, la parte deu-
dora debe pagar al Banco por cada
cuota impaga, a contar del día once del
mes en que debió haberse pagado, un in-
terés penal igual al interés máximo con-
vencional. Las partes establecieron en
cláusula décimo primero, que, si una
cualquiera de las cuotas del préstamo
no fuere pagado en dinero efectivo den-
tro del plazo establecido, el Banco po-
dría hacer exigible el pago de la totali-
dad de la deuda, si han transcurrido
más de 15 días corridos desde la mora o
retardo; considerándose como de plazo
vencido y se devengaría desde el día
once del mes en que debió haberse pa-
gado interés máximo que la ley permite
estipular para operaciones reajustables.
El deudor no ha pagado los dividendos
del préstamo desde el dividendo N° 83,
con vencimiento el 10 de julio de 2024
debido a lo cual se ha hecho exigible el
saldo deuda que asciende a 481,0747 Uni-
dades de Fomento, equivalentes al 06 de
diciembre de 2024 (U.F. $ 38.324,11) a $
18.436.760.- más el interés máximo con-
vencional. Ante el Séptimo Juzgado Ci-
vil de Santiago, en autos caratulados
‘Banco Itaú Chile con Ureta’, Rol
C-16.438-2024, mi representada dedujo
demanda ejecutiva en contra de Franci
Leonardo Ureta Quiñones, para cobrar
los créditos referidos anteriormente. El
demandado fue notificado y requerido
de pago, sin que opusiera excepciones.
3.-) Transferencia del inmueble hipote-
cado. El inmueble hipotecado, fue trans-
ferido sin la autorización del acreedor
hipotecario a Inmobiliaria e Inversiones
Ureta SpA, mediante escritura de 1 de
marzo de 2024 otorgada en notaría de
Santiago, de Luís Eduardo Rodríguez
Burr. El inmueble inscribió a fojas
33.331 N° 46.716 correspondiente al Re-
gistro de Propiedad de 2024 del Conser-
vador de Bienes Raíces de Santiago.
Atendido lo anterior, procede se notifi-
que judicialmente a Inmobiliaria e In-
versiones Ureta SpA, representada in-
distintamente por José Ignacio Ureta
Bravo y por Amparo Luz Ureta Bravo,
en su calidad de tercer poseedor de la
propiedad hipotecada, a fin de que en el
plazo improrrogable de 10 días pague
las obligaciones adeudadas a mi repre-
sentada por Franci Leonardo Ureta
Quiñones, o abandone ante el Tribunal
de US. el inmueble, bajo el apercibi-
miento de ser desposeído de él, rema-
tado en pública subasta y que con el
producido se efectúe el pago de las obli-
gaciones garantizadas a mi mandante
Banco Itau Chile. Por Tanto; Ruego A
US. se sirva disponer se notifique judi-
cialmente a Inmobiliaria e Inversiones
Ureta SpA representada indistintamente
por don José Ignacio Ureta Bravo y por
Amparo Luz Ureta Bravo Inversiones
FVZ Spa ya individualizado, en su cali-
dad de tercer poseedor de la finca hipo-
tecada referida en lo principal, con el
objeto que dentro del término impror-
rogable de 10 días pague a Banco Itaú
Chile las deudas de Franci Leonardo
Ureta Quiñones , ascendentes 2.683,1144
unidades de fomento, equivalente al 06
de diciembre del 2024 (U.F $ 38.324,11) a
la suma de $ 102.827.971.- más interés
máximo convencional que la Ley per-
mita estipular, más las costas del jui-
cio; o abandone ante el tribunal de US.
la propiedad dada en hipoteca, bajo
apercibimiento de desposeerlo de ella y
rematarla en pública subasta, para
hacer con el producto del remate de la
misma, pago a mi representada. Primer
Otrosí: Sírvase S.S. tener por acom-
pañado: 1. Copia escritura pública Dos
Mutuos Hipotecarios Tasa y Cuota Fi-
jas, Fines Generales, otorgada en la No-
taría de Roberto Antonio Cifuentes Al-
lel, de 24 de mayo del 2017. 2. Copia ins-
cripción de dominio con certificado de
vigencia, otorgado Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. 4. Certifi-
cado de hipotecas y gravámenes de la
propiedad hipotecada a favor de mi re-
presentada. 5. Dos liquidaciones de
deuda emitida por Banco Itaú Chile de
04 de Septiembre del 2024 y 20 de no-
viembre del 2024.- Segundo Otrosí:
Vengo en solicitar a S.S. que, una vez
notificado el tercer poseedor, se sirva
decretar medida precautoria de prohibi-
ción de celebrar actos y contratos sobre
la propiedad Avenida Santa Marta de
Huechuraba N° 7218, del Conjunto Habi-
tacional ‘Campanario de Huechuraba’,
comuna de Huechuraba, fojas 33.331 N°
46.716 Registro de Propiedad de 2024 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, a nombre de Inmobiliaria e Inver-
siones Ureta SpA. Ello en conformidad
con los antecedentes de hecho y de De-
recho que paso a exponer: 1. Don
Franci Leonardo Ureta Quiñones
adeuda en capital 2.683,1144 unidades de
fomento, equivalente al 06 de diciembre
del 2024 (U.F $ 38.324,11) a $ 102.827.971.-
más interés máximo convencional. Las
obligaciones demandadas se encuentran
garantizadas con hipotecas a favor
Banco Itau Chile sobre propiedad ubi-
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cada en Avenida Santa Marta de Hue-
churaba N° 7218, del Conjunto Habita-
cional ‘Campanario de Huechuraba’, co-
muna de Huechuraba, fojas 33.331 N°
46.716 correspondiente al Registro de
Propiedad de 2024 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago, a nombre de
Inmobiliaria e Inversiones Ureta SpA;
hipotecas inscritas a fs. 30.139 N° 32.778
y fojas 30.140 N° 32.779 ambas del Regis-
tro de Hipotecas de 2017, del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. Don
Franci Leonardo Ureta Quiñones ha
enajenado el inmueble hipotecado a In-
mobiliaria e Inversiones Ureta SpA sin
autorización del acreedor hipotecario. 2.
solicito a SS se sirva ordenar se decrete
la medida precautoria de celebrar actos
y contratos sobre el inmueble. Por
Tanto, Ruego A US: Conceder la me-
dida precautoria en la forma solicitada.
Tercer Otrosí: vengo en solicitar a S.S.
se sirva disponer que la medida sea lle-
vada a efecto de inmediato, en cuanto
sea notificada la gestión preparatoria al
demandado, pero sin previa notificación
de la medida precautoria, de conformi-
dad a lo establecido en el art. 302 del
Código de Procedimiento Civil, orde-
nando su inscripción en el Conservador
de Bienes Raíces. Cuarto Otrosí: De
conformidad con lo dispuesto en el in-
ciso segundo y tercero del art. 302 del
Código de Procedimiento Civil, vengo en
solicitar a S.S. se sirva disponer que el
tercer poseedor sea notificado por
cédula de la medida precautoria decre-
tada en autos, dentro del plazo de 30
días contados desde fecha de su perfec-
cionamiento. Quinto Otrosí: De confor-
midad con lo dispuesto en el art. 302 del
Código de Procedimiento Civil, vengo en
solicitar a S.S. se sirva disponer que
esta medida precautoria sea tramitada
por cuerda separada, disponiendo la for-
mación de cuaderno separado. Sexto
Otrosí: Sírvase S.S. tener por acom-
pañado mi personería para actuar en
representación de Banco Itaú Chile.
Séptimo Otrosí: Sexto Otrosí: Ruego a
V.S. tener presente antecedentes de
cambio de razón social de Corpbanca y
de Banco Itaú Chile, Octavo Otrosí: Que
vengo en asumir patrocinio y poder en
lo presentes autos y conferir poder a Su-
san Sepúlveda Escalante, C.I
13.682.572-0, abogado, quien podrá ac-
tuar conjunta o separadamente con el
compareciente, con domicilio Agustinas
N° 1022, Oficina 1010, Comuna de San-
tiago. Resolución: Santiago, 9 de enero
de2025 Al escrito de folio 3: Estese a lo
que se resolverá. A la presentación de
folio 1: A lo principal: Notifíquese y re-
quiérase. Al primer otrosí: Por acom-
pañados, con citación. Al segundo,
tercer, cuarto y quinto otrosíes: Reité-
rese en su oportunidad. Al sexto otrosí:
Téngase presente y por acompañada,
con citación. Al séptimo y octavo otro-
síes: Téngase presente. Escrito de folio
41 de fecha 7 de enero de 2026: Banco
Itaú Chile S.A. solicita notificar a de-
mandado por avisos. Por resolución de 2
de febrero de 2026 de folio 42, se ordenó
lo siguiente: Resolución: Al escrito de
folio 41: Como se pide, practíquese la
notificación al demandado en la forma
solicitada, debiendo practicarse medi-
ante tres avisos insertos y extractados
por la señora secretaria del tribunal, en
el diario ’El Mercurio’ de Santiago, por
tres días consecutivos, sin perjuicio del
que deba practicarse en el Diario Ofici-
al.Teniendo presente que el requeri-
miento debe practicarse en forma per-
sonal, es que se cita a Inmobiliaria e In-
versiones Ureta SpA, Rut 77.844.565-4,
representada indistintamente por don
José Ignacio Ureta Bravo y por Amparo
Luz Ureta Bravo, para el quinto día
hábil después de la última publicación,
y si este recayere en sábado, para el día
hábil siguiente, a las 09:00 horas, a fin
de que concurra a la Secretaría de este
24° Juzgado Civil de Santiago, ubicado
en el 10° piso de Huérfanos 1409, de la
comuna y cuidad de Santiago, bajo
apercibimiento de procederse al respec-
tivo requerimiento de desposeimiento en
rebeldía. La Secretaria.

ANTE EL 24° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 10,
Santiago, Región Metropolitana, por re-
solución judicial de fecha 29 de enero de
2026, dictada en los autos caratulados
‘Banco Santander-Chile Chile/Seura’,
causa Rol C-1851-2022, se ha ordenado
notificar por avisos a la demandada
Roxana Javiera Seura Burgos, Rut
17.244.410-5, a fin de ser requerida de
pago. Mandamiento. 28 de marzo de
2022. Requiérase por un Ministro de Fe
a doña Roxana Javiera Seura Burgos,
con domicilio en Avenida Castro 4164,
Puente Alto, para que en el acto de la
intimación pague a Banco Santander
Chile, o a quien sus derechos repre-
sente, la suma de $ 7.148.348.- más inte-
reses y costas. No verificado el pago en
el acto de la intimación, trábese em-
bargo sobre bienes de su propiedad, de-
biendo proceder primero sobre muebles
y luego inmuebles, conforme lo dis-
puesto en los artículos 443 N° 2 y 449 del
Código de Procedimiento Civil, en canti-
dad suficiente hasta completar dicha
suma, bienes que quedarán en poder del
propio ejecutado en calidad de deposita-
rio provisional, bajo su responsabilidad
legal correspondiente. Notificación por
avisos para efectos del requerimiento de
pago. Resolución judicial de 29 de enero
de 2026. Se cita a Roxana Javiera Seura
Burgos, cédula nacional de identidad N°
17.244.410-5, para el quinto día hábil des-
pués de la última publicación (ordena-
das a folio 57), y si este recayere en día
sábado, para el día hábil siguiente, a las
09:00 horas, a fin de que concurra a la
Secretaría de este 24° Juzgado Civil de
Santiago, ubicado en el 10° piso de Huér-
fanos 1409, de la comuna de Santiago,
bajo apercibimiento de procederse al
respectivo requerimiento de pago en re-
beldía. Así está ordenado en los autos
caratulados ‘Banco Santander-Chile
Chile/Seura’, causa Rol C-1851-2022, del
24° Juzgado Civil de Santiago. La Secre-
taria.

RESOLUCIÓN 26° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, de 07 de abril de 2026, en
causa Rol V-225-2025, se decretó la inter-
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dicción definitiva por demencia de doña
Patricia Isabel del Carmen Palma Ro-
mero, Run N° 8.406.028-3, domiciliada en
calle 23 de Febrero N° 8292 casa C, La
Reina, quien no tiene la libre adminis-
tración de sus bienes, nombrándosele
como curador definitivo a su hermana
doña Lilian Cristina de la Cruz Palma
Romero, Run N° 8.666.404-6. Secretaria
subrogante.

NOTIFICACIÓN: ANTE 26° JUZGADO
Civil Santiago, Huérfanos 1409, piso 12,
comuna Santiago, juicio ejecutivo, Co-
bro de mutuo, Rol: C-13157-2025, caratu-
lados ‘Scotiabank Chile S.A/Muñoz’,
compareció Pablo Andrés del Campo
Braham, abogado, representación judi-
cial convencional, Scotiabank Chile, so-
ciedad anónima bancaria, cuyo actual
Gerente General es don Diego Masola,
contador público, ambos con domicilio
en Avenida Costanera Sur 2710 Torre A,
comuna de Las Condes, a US. respetuo-
samente digo: Fundado antecedentes
señalo continuación, vengo en presentar
demanda ejecutiva, solicitando se des-
pache mandamiento de ejecución y em-
bargo en contra de Natalia Carolina
Muñoz Vera, vendedora, domicilio Ave-
nida Antonio Varas 2255, departamento
408, Ñuñoa, y en Santa Petronila 28, de-
partamento 716, Estación Central, por
razones que a continuación expongo: 1.-
obligación emanada de mutuo hipoteca-
rio: Por escritura pública de Contrato
Compraventa, Mutuo E Hipoteca Con
Tasa Fija fecha 30 abril 2021, otorgada
Notaría de Santiago de Hernán Cuadra
Gazmuri, Banco Scotiabank Chile, dio
en préstamo a Natalia Carolina Muñoz
Vera precedentemente individualizada,
cantidad dinero equivalente a 2.000,70
Unidades de Fomento (U.F.), más la
suma de dinero equivalente a 4,3094 Uni-
dades de Fomento (U.F.), correspon-
diente al monto de las primas de seguro
correspondiente al período de gracia
otorgado al demandado, plazo de gracia
acordó por 6 meses, montos a los cuales
hay que sumar la cantidad de dinero
equivalente a 34,2000 Unidades de Fo-
mento (U.F.), que corresponden a la ca-
pitalización de los intereses devengados
durante el periodo de gracia, resultando
de esta forma el demandado obligado a
pagar la suma total de 2.039,2094 Uni-
dades de Fomento (U.F.), monto que se
obligó a pagar en plazo de 354 cuotas
mensuales, a contar día 10 sexto mes
posterior al mes subsiguiente al fecha
del contrato, por medio igual número di-
videndos o cuotas mensuales, vencidas
y sucesivas que comprenderán capital e
intereses. Dividendos se pagarían día 10
de cada mes. Tasa interés real, anual y
vencida que devenga el mutuo será de
3,4%. Cláusula 11° estableció que evento
parte deudora no pagare cualquier
cuota en fecha de vencimiento señalada
en cláusula octava de esta escritura,
ésta devengará desde la fecha de su
vencimiento, un interés penal igual al
interés máximo convencional fijado por
la autoridad durante el tiempo de la
mora o simple retardo. Cláusula 20° con-
trato estableció que Banco podrá exigir
inmediato pago suma a que esté redu-
cida obligación, considerándose como de
plazo vencido, entre otros, si retarda
pago cualquier dividendo y/o cualquier
suma que se deba pagar al Banco rela-
cionada con este contrato en más de 30
días corridos. Parte deudora no ha dado
cumplimiento a su obligación pago cuo-
tas correspondientes meses marzo 2025
en adelante. Acuerdo a la cláusula ace-
leración pactada en escritura, Banco fa-
cultado hacer exigible saldo insoluto de
la deuda, lo cual se hace por medio de
la presente demanda, la cual, por saldo
de capital, ascendía a la suma de dinero
equivalente a 1.900,9919 Unidades de Fo-
mento (U.F.), que al valor que dicha
unidad tenía al 8 de septiembre del 2025,
representan $ 75.040.210.- más intereses
pactados y costas. El título del que
emana la obligación –copia autorizada
de escritura pública– tiene mérito ejecu-
tivo. La obligación es líquida, actual-
mente exigible y no está prescrita. 2.-
obligación emanada de la suscripción de
pagaré.- Doña Natalia Carolina Muñoz
Vera, suscribió en Santiago, Pagaré N°
710156240626, suscrito a la vista y a la
orden de Banco Scotiabank Chile el 07
de agosto de 2025 por $ 864.770.- de ca-
pital, cantidad que devenga, a partir de
esa fecha y hasta el dia pago efectivo,
tasa de interés máxima convencional
para operaciones no reajustables fijada
mensualmente por la autoridad a la fe-
cha de suscripción de este pagaré. Pa-
garé suscrito por el demandado, debida-
mente representado por el propio
Banco, de acuerdo al mandato que se
acompaña. La firma del suscriptor en el
pagaré está autorizada por Notario, por
lo que se trata de título ejecutivo. La ob-
ligación es líquida, actualmente exigible
y no está prescrita, Por Tanto, en virtud
de lo expuesto y prescrito artículos 434 y
siguientes del Código Procedimiento Ci-
vil, RUEGO A US. se sirva tener por in-
terpuesta demanda ejecutiva y disponer
se despache mandamiento de ejecución
y embargo en contra de Natalia Caro-
lina Muñoz Vera, ya individualizada,
por la suma de dinero equivalente a
1.900,9919 Unidades de Fomento (UF.),
que al valor que dicha unidad tenía 08
septiembre 2025, representan $
75.040.210.-, correspondientes a la obli-
gación emanada del mutuo hipotecario
individualizado en la demanda, más $
864.770, más intereses pactados, corres-
pondientes a la obligación emanada del
pagaré individualizado en la demanda,
ordenando se siga adelante la ejecución
hasta hacer a mi parte entero y cum-
plido pago de lo adeudado, con costas.
Primer Otrosi: documentos y custodia.
Segundo Otrosi: bienes y depositario
Tercer Otrosi: personería. Cuarto
Otrosi: patrocinio y poder. Quinto
Otrosi: se tenga presente. Sexto otrosi:
se tenga presente dirección de correo
electrónico. Con fecha 23 octubre 2025
Tribunal proveyó: A lo principal: Por
interpuesta demanda ejecutiva. Despá-
chese mandamiento de ejecución y em-
bargo. Al primer otrosí: Por acom-
pañado pagaré, bajo apercibimiento ar-
tículo 346 N° 3 del Código de procedi-
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miento Civil, en cuanto a documentos
digitalizados, por acompañados con ci-
tación; Al segundo otrosí: Téngase pre-
sente solo respecto de bienes muebles.
Desígnese al deudor como depositario
provisional, bajo su responsabilidad. Al
tercer otrosí: Téngase presente y por
acompañada personería, con citación.
Al cuarto, quinto y sexto otrosí:
Téngase presente y por señalado correo
electrónico, estese a lo dispuesto en Ar-
tículo 49 Código de Procedimiento Civil.
Cuantía: 1.900,9919 Unidades de Fo-
mento (UF.), que al valor que dicha
unidad tenía el 08 de septiembre de 2025,
representan $ 75.040.210.-, correspon-
dientes a la obligación emanada del mu-
tuo hipotecario individualizado en la de-
manda, más $ 864.770, más intereses
pactados, correspondientes a la obliga-
ción emanada del pagaré. Con fecha 23
octubre 2025 se dictó mandamiento de
ejecución y embargo Un Ministro de fe,
requerirá a Natalia Carolina Muñoz
Vera, para que en el acto de intimación
pague a Scotiabank Chile, o a quien sus
derechos representen la suma de
1.900,9919 Unidades de Fomento (UF.),
que al valor que dicha unidad tenía el 08
de septiembre de 2025, representan $
75.040.210.-, correspondientes a la obli-
gación emanada del mutuo hipotecario
individualizado en la demanda, más $
864.770, más intereses y costas. No veri-
ficado el pago, trábese embargo sobre
los bienes suficientes de propiedad del
deudor, los que quedarán en su poder en
calidad de depositario provisional y bajo
su responsabilidad legal. Con fecha 13
marzo 2026 se solicita: En Lo Principal:
Notificación por avisos; OTROSI: Se or-
dene requerimiento de pago en la forma
que indica. Con fecha 19 marzo 2026 tri-
bunal provee: Proveyendo el escrito de
fecha 13 de marzo de 2026 (folio 22): A
lo principal y otrosí: atendido al mérito
de los antecedentes y lo dispuesto en ar-
tículo 54 del Código de Procedimiento
Civil, notifíquese a la ejecutada Natalia
Carolina Muñoz Vera, rut 16.639.604-2,
de la demanda ejecutiva de fecha 16 de
septiembre de 2025, resolución de fecha
23 de octubre del mismo año, y manda-
miento de ejecución y embargo de
misma fecha y año, mediante aviso ex-
tractado por la Sra. Secretaria del Tri-
bunal, que deberá insertarse por tres
veces en el diario electrónico diariope-
trohue.cl. y por una vez en el Diario Ofi-
cial. Citase al ejecutado a concurrir
ante la Sra. Secretaria del Tribunal a
fin de ser requerida personalmente de
pago para el quinto día hábil de practi-
cada la última de las publicaciones
antes ordenadas, a las 10:00 horas, bajo
apercibimiento de tenérsele por reque-
rido de pago en su rebeldía si no asis-
tiere. Si la citación recayere en día
sábado, ésta habrá de realizarse al día
siguiente hábil, a la misma hora. Una
vez acompañadas las publicaciones,
póngase en conocimiento del tribunal, a
través del correo electrónico jcsanti-
ago26@pjud.cl., a fin de efectuar el re-
querimiento de pago cuando corres-
ponda. Con fecha 9 de abril se solicitó;
Se rectifique resolución. Con fecha 17 de
abril de 2026 tribunal resolvió; Como se
pide, atendido lo expuesto por la parte
se rectifica la resolución de fecha 19 de
marzo de 2026, folio 23, debiendo en con-
secuencia efectuarse las publicaciones
ordenadas por tres veces en el diario El
Mercurio de Santiago y por una vez en
el Diario Oficial. En todo lo demás rija
la resolución señalada, entendiéndose la
presente resolución como parte inte-
grante de aquella de folio 23. - Notifico a
doña Natalia Carolina Muñoz Vera
R.U.T.: 16.639.604-2 La Secretaria.

JUZGADO DE FAMILIA DE CONCEP-
ción: En causa C-2268-2025, alimentos,
caratulada Hoger/Monje se ordena noti-
ficar por avisos, en conformidad artí-
culo 23 Ley 19.968, a Cristian Ernesto
Monje Campos, R.U.T. 13.107.626-6, tra-
bajador, último domicilio Nueva Uno
4000, Torre R, Departamento 205, Los
Pioneros, San Pedro de la Paz. De-
manda de alimentos de 1/7/2025, deman-
dante Ingrid Cecilia Hogar Fuentealba,
trabajadora, domicilio pasaje San Se-
bastián, Villa San Sebastián, casa 3976,
San Pedro de la Paz. Providencia
7/7/2025 admite a tramitación demanda,
y da lugar alimentos provisorios alimen-
taria Gabriela Victoria Monje Hoger
suma equivalente a 4 U.T.M. que deberá
pagar el padre, dentro de los primeros
cinco días del mes en que cause ejecuto-
ria la resolución mediante depósito en
libreta de ahorro a la vista del Banco
Estado de la actora N° 51260028760. De-
mandado dispone de cinco días desde la
notificación para oponerse al monto pro-
visorio, cita a las partes a audiencia
preparatoria bajo apercibimiento artí-
culo 21 Ley 19.968. Las partes deberán
comparecer con abogado. Demanda de-
berá ser contestada por escrito con anti-
cipación de a lo menos cinco días de fe-
cha audiencia preparatoria, debiendo en
mismo plazo presentar demanda recon-
vencional que se quisiere. La audiencia
preparatoria se celebrará con partes
que asistan, afectándole a la que no con-
curra, todas las resoluciones que se dic-
ten en ella. Las partes deberán manifes-
tar en la audiencia preparatoria los me-
dios de prueba de que piensan valerse
en la audiencia de juicio. El demandado
deberá concurrir a la audiencia con an-
tecedentes que sirvan para determinar
su patrimonio y capacidad económica o
acompañará o extenderá en la audien-
cia una declaración jurada en la cual
dejará constancia de su patrimonio y
capacidad económica, bajo apercibi-
miento del artículo 543 del Código de
Procedimiento Civil. Resolución
11/3/2026 cita audiencia preparatoria 19
de junio de 2026, a las 13:00 horas, sala 4
de este Juzgado, ubicado Castellón 432,
primer piso, Concepción. Ministro de
Fe.

ANTE EL JUZGADO DE FAMILIA DE
Pudahuel, en causa Rit: C-2607-2025, ca-
ratulada Lastra/Lastra, sobre cese de
alimentos mayores, se hace saber a don
Alonso Tomás Lastra Contreras, R.U.N.
21.523.527-0, último domicilio conocido
Fraternidad N° 2321, depto. 124, comuna
de Quinta Normal, que se ha ordenado
notificarle la demanda, proveído y reso-
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lución de fecha 04 de noviembre de 2025,
mediante la publicación de un aviso que
deberán insertarse en el diario cabecera
de la provincia los días viernes, sábado
y domingo, inclusive. Por resolución de
fecha 07 de julio de 2025, se dio curso a
la demanda y se citó a audiencia prepa-
ratoria inicialmente fijada para el día
03 de octubre de 2025, a las 10:00 horas
en dependencias del tribunal ubicadas
en San Pablo N° 4455, comuna de Quinta
Normal. Por resolución de fecha 04 de
noviembre de 2025, se reprogramó la ci-
tación a audiencia preparatoria y se fija
nuevo día y hora para el 27 de enero de
2026, a las 10:30 horas; manteniéndose,
además, las siguientes prevenciones y
apercibimientos: a) La audiencia se
celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de posterior notificación.
b) La parte demandada deberá contes-
tar la demanda según el artículo 58 de
la Ley N° 19.968 y comparecer con abo-
gado. c) En caso de carecer de medios,
se designa defensor de oficio al abogado
de la Corporación de Asistencia Judicial
de Quinta Normal, con domicilio en
Santo Domingo 3673-B, comuna de
Quinta Normal, teléfono 22 937 1281, ho-
rario de atención lunes a viernes de 8:30
a 12:45 y de 14:00 a 16:45 horas. d) Se
autoriza la comparecencia vía remota
exclusivamente respecto de la audiencia
preparatoria, debiendo descargar antici-
padamente la aplicación Zoom, contar
con conexión estable y unirse con 10 mi-
nutos de antelación, portando cédula de
identidad vigente. Que con fecha 31 de
marzo de 2026 se resuelve que teniendo
presente escrito de fecha 26 de marzo de
2026, advirtiendo que no se daría cum-
plimiento a los plazos establecidos por
ley para la notificación por avisos, se
deja sin efecto la audiencia decretada
en autos, se fija nueva fecha de audien-
cia de preparatoria para el día 12 de ju-
nio de 2026 a las 11:30 horas, en depen-
dencias del Juzgado de Familia de Pu-
dahuel, ubicado en San Pablo 4455,
Quinta Normal. La audiencia se cele-
brará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella sin
necesidad de posterior notificación. Pu-
dahuel, nueve de abril de dos mil vein-
tiséis. Claudio Morán Bezama, Ministro
de Fe Juzgado de Familia de Pudahuel.

POR SENTENCIA DE 23-04-2026, DEL
Juzgado de Letras de Villa Alemana, en
autos sobre interdicción por demencia
caratulados Quiroz, Rol V-6-2026, se de-
clara la interdicción por demencia de
don Luis Darío Quiroz Medel, Rut:
5.424.803-2, domiciliado en Pasaje El Pi-
nar, casa 30, Av. Valparaíso 191, co-
muna de Villa Alemana, quien queda
privado en de la administración de sus
bienes, nombrándose curador general y
definitivo a su hijo don Luis Eduardo
Quiroz Mata, Rut 13.989.800-1.
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REMATES DRAGO: SUBASTA ORDEN
3° Juzgado Civil de San Miguel, Autofin
S.A./Rodríguez, ROL E-286-2026, Subas-
taré: Automóvil Año 2021 Marca Hyun-
dai Modelo Accent HCI 1.4 Inscripción
PPSD.69-3, al mejor postor Día 26 de
mayo de 2026, a las 12.00 horas. En Av.
Las Industrias 4439, San Joaquín, San-
tiago y virtual en www.rematesdrago.cl.
Exhibición día 25-05-2026 de 17:00 a 20:00
horas, bases en www.rematesdrago.cl.
(Martilleros Guillermo y Rodrigo Drago
1276-1625).

REMATE JUDICIAL EN LOS
Andes, presencial viernes 29 de
Mayo, a las 12:00 hrs., en Las He-
ras 625, Automóvil Station Wagon
Changan modelo New CS35 Elite
1.4 Aut año 2022 35.000 Km pa-
tente SCHR 35 Rol E 274 2026
Santander Consumer Finance
Ltda. con Carvacho 1° Juzgado
de Letras de Los Andes. A la
Vista Miércoles 27 y Jueves 28,
de 10 a 13 y de 15:30 a 17 hrs. Ga-
rantía remate mediante transfe-
rencia de $ 1.000.000.- Mauricio
Orellana Benítez, Martillero Judi-
cial RNM 1193. Fono +569
98449535 morellanabenitez@gmail
.com

AREMATE LISBETH HORBER RE-
mate judicial 26 de mayo de 2026 las
12:00 horas vía zoom, bases www.rema-
tesdrago.cl, remataremos en nuestras
bodegas de: Camino Marga Marga Lt
15. Quilpué, + 56977755927 RWLR.81-3
Station Wagon Geely Coolray 1.5 Aut
2022 Juzgado de Letras y Gar. de Quin-
tero C-1501-2024 Forum Servicios Finan-
cieros S.A/Flores. JRPH.85-2 Camioneta
Great Wall Wingle 6 Elite. Año 2017 Juz-
gado de Letras de Limache C-900-2025
Cat. Administradora de Tarjetas S.A./
Tapia. Uno y Dos de Octubre 93, Ranca-
gua + 569 50116019 RKFD.37-4 Camio-
neta Jmc Vigus Work 2.5 año 2022 San-
tander Consumer Finance Ltda./Allende
1° Juzgado de Letras de Rengo
E-808-2026 Tribunal Origen 23 Juzgado
Civil de Santiago C-5675-2025. Vista día
hábil anterior al remate horarios
09:30-13:00 y 15:00-17:30 comisión 10% +
IVA Martillero Lisbeth Horber Fajardo.
Rnm 1.534.

REMATE 28/5/2026 VÍA ZOOM BAILA-
huen 8216 La Florida 1° Juzgado Civil
Rol 17533/2023 Tanner con Orozco au-
tomóvil Suzuki Spresso GLX 1.0 año 2022
RTDT.31 garantía $ 500.000 transferen-
cia exhibición Instagram Rematesortiz-
ehijos consultas +56956688443 Veronica
Araneda 1521 comisión 11.9%.

PRÓXIMO MIÉRCOLES 27 DE MAYO,
12:00 horas, remate online Inmobiliaria
Reconquista SA Rol: V-45-2024, 1° Ju-
zgado de Letras de San Bernardo, col-
chones, muebles de oficina, rack, estan-
terías, implementos de colchones, es-
puma, base de cama, escritorios, ca-
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jones y muebles barios. Exhibición pre-
sencial presidente Jorge Alessandri Ro-
dríguez 19116 comuna de San Ber-
nardo, lunes 25 y martes 26 de mayo de
11:30 a 15:00 horas. Consultas
+56922484304, Martillero público Diego
Bustamante. RNMP 1662. Remate Bus-
tamante.

REMATES DRAGO: SUBASTA ORDEN
1° Juzgado de Letras de San Felipe,
CAT. Administradora de Tarjetas S.A/
Saa, ROL C-3220-2025, Subastaré: Sta-
tion Wagon Año 2022 Marca Nissan Mo-
delo X TRAIL T32 CVT 2.5 Aut Inscrip-
ción RLYB.90-4, al mejor postor Día 26
de mayo de 2026, a las 12.00 horas. En
San Francisco de Curimon 196, San Fe-
lipe y virtual en www.rematesdrago.cl.
Exhibición día 25-05-2026 de 10:00 a 14:00
horas bases en www.rematesdrago.cl.
(Martilleros Guillermo y Rodrigo Drago
1276-1625).

REMATES DRAGO: SUBASTA ORDEN
1° Juzgado de Letras de San Felipe,
CAT. Administradora de Tarjetas S.A/
Saa, ROL C-3220-2025, Subastaré: Sta-
tion Wagon Año 2022 Marca Nissan Mo-
delo X TRAIL T32 CVT 2.5 Aut Inscrip-
ción RLYB.90-4, al mejor postor Día 26
de mayo de 2026, a las 12.00 horas. En
San Francisco de Curimon 196, San Fe-
lipe y virtual en www.rematesdrago.cl.
Exhibición día 25-05-2026 de 10:00 a 14:00
horas bases en www.rematesdrago.cl.
(Martilleros Guillermo y Rodrigo Drago
1276-1625).

REMATES ALPES MEJOR POSTOR
Viernes 29 Mayo 2026, 12:00 horas, Ca-
mino Interior Los Guindos 5250, Parcela
01 Lonquén, Talagante. 1° Juzgado Civil
San Miguel, Fórum con Carvajal, Rol
E-1760-2026, Remataré en estado físico y
procesal que se encuentra Station Wagon
Baic X35 MPI 1.5 2022, combustible, ga-
solina color rojo, patente RSHG94-4. Ex-
hibición: Martes, Miércoles, Jueves pre-
vio, entre 11:00 y 18:00 horas. Garantía
$500.000. Comisión 10% más IVA. RNM
1261 y 1978 Catherine Alpes. Contacto:
+569 86622430, Facebook e Instagram:
rematesalpes.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
26 Mayo 2026 13:00 horas Chiloé N° 3966
San Miguel Vía Plataforma Zoom. 1°
Juzgado Civil Puente Alto. BK Spa con
Olea. Rol: E-3720-2026: Camioneta Karry
Q22D 1.5 2023, patente SSKJ15. Comisión
mas impuestos. Garantía $ 250.000. Ex-
hibe en Berlíoz 5793, San Joaquín de
11:00 a 14:00 horas. Carlos Díaz Ríos
RNM 1588. mleivachamb@gmail.com
(24-25).

PAOLA CONTRERAS NÚÑEZ RNM
1120 Rematara 28 Mayo 2026 12:30 horas
al Mejor Postor los Bosquinos Parcela
22, Maipú Vía Plataforma Zoom. 2° Juz-
gado Civil Santiago. Santander Consumer
con Pirela. Rol: C-4397-2024: Station Wa-
gon Chery Tiggo 3 1.5 2023, patente
SSYB42 Comisión mas impuestos. Garan-
tía $ 250.000. Exhibe video en Facebook e
Instagram como Remates Maipú.
999693946. pcontreras1120@hotmail.com
(24-27).

MIÉRCOLES 27 DE MAYO 2026, 12:00
horas, Remate Judicial Forma Presen-
cial orden 2° Juzgado Letras San Ber-
nardo, Juicio Cat Administradora con
Valenzuela, Rol C1477-2025, Station Wa-
gon, Marca Changan, Modelo Cx70, Año
2019, Placa Ldck-76. Exhibición martes
10:00 a 17:00 horas continuado Chiloé
3966, San Miguel, www.rematesferrei-
ra.cl, informaciones lunes f/998010606,
pago contado, comisión más impuestos,
garantía transferencia $ 500.000. Carlos
Ferreira Herrera Martillero Público
Rnm 1094.

REMATES DRAGO: SUBASTA ORDEN
3° Juzgado Civil de Santiago, Santander
Consumer Finance Ltda./Zapata, ROL
C-8060-2024, Subastaré: Automóvil Año
2023 Marca MG Modelo 3 Hatch Back
1.5 Inscripción SHKT.44-K , al mejor
postor Día 26 de mayo de 2026, a las
12.00 horas. Lo Fontecilla Parcela 3, Ba-
tuco, Santiago y virtual en www.rema-
tesdrago.cl. Exhibición día 25-05-2026 de
10:00 a 13:00 y 15:00 a 17:00 horas bases
en www.rematesdrago.cl. (Martilleros
Guillermo y Rodrigo Drago 1276-1625).

REMATE JUDICIAL STATION WA-
gon Baic X35 Elite 1.5, 2024, Tscx-52, al
mejor postor, sábado 30 mayo 2026,
12:00 horas, Camino Tres N° 375, Par-
cela 33c, Batuco, Lampa; Orden: 3°
Jcmc, Tanner con Hinojosa, C-6676-2025;
Exhibición viernes 29, pago contado, ga-
rantía efectivo, comisión, impuestos.
Pedro Prieto Trujillo, Martillero Pub-
lico 945.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
26 Mayo 2026 13:00 horas Los Bosquinos
Parcela 22, Maipú. Vía Plataforma
Zoom. 3° Juzgado Civil Santiago. Maru-
beni con Santana. Rol: C-10600-2022: Au-
tomóvil Suzuki Dzire 1.2 2021, patente
PZSG13. Comisión mas impuestos. Ga-
rantía $ 250.000. Exhibe Facebook e In-
stagram como Remate Maipú. Carlos
Díaz Ríos RNM 1588. mleivachamb@g-
mail.com (24-25).

PAOLA CONTRERAS NÚÑEZ RNM
1120 Rematara 28 Mayo 2026 12:30 horas
al Mejor Postor los Bosquinos Parcela
22, Maipú Vía Plataforma Zoom. 3° Juz-
gado Civil Santiago. Santander Con-
sumer con Muñoz. Rol: C-10698-2024:
Station Wagon Chery Tiggo 2 1.5 au-
tomático 2021, patente RDLD60 Comi-
sión mas impuestos. Garantía $ 250.000.
Exhibe video en Facebook e Instagram
como Remates Maipú. 999693946.
pcontreras1120@hotmail.com (24-27).

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
Vía Zoom Miércoles 27 Mayo 2026 16.00
horas. 4° Juzgado Civil San Miguel.
Fórum con Salas. Rol: C-1386-2023: Peu-
geot 5008 Puretech 180 EATS 1.6 automá-
tico 2021, patente PSCW-16. Comisión,
impuestos. Garantía $ 300.000. Exhibi-
ción Instagram, Facebook Remates
Maipú. Martillero Jorge Espinoza Faure.
jmauricio.espinoza@hotmail.com.
+56972112887.
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REMATE JUDICIAL ONLINE ORDEN
6° Juzgado Civil de Santiago, Juicio Fo-
rum con Manzano, Rol C-15913-2024, al
mejor postor viernes 29 de mayo 2026,
12:00 horas, en San Ignacio 101, comuna
de Quilicura. Rematare Station Wagon,
Marca Geely, Modelo Coolray, ?ñ? 2023,
Patente Spfl.17. Exhibición jueves 28 de
mayo 2026, de 10:00 a 13:00 y de 14:00 a
17:00. Garantía $500.000, comisiones le-
gales vigentes, base de remate en cua-
derno de apremio, más información en
www.remateszarate.cl Martillero
Público Óscar Zarate Andrade, fono
229384100.

REMATES DRAGO: SUBASTA ORDEN
7° Juzgado Civil de Santiago, Forum
Servicios Financieros S.A/Ayar, ROL
C-6878-2025, Subastaré: Station Wagon
Año 2018 Marca BMW Modelo X6
XDRIVE30D 3.0 AUT Inscripción
KCDZ.64-9, al mejor postor Día 26 de
mayo de 2026, a las 12.00 horas. Lo Fon-
tecilla Parcela 3, Batuco, Santiago y
virtual en www.rematesdrago.cl. Exhi-
bición día 25-05-2026 de 10:00 a 13:00 y
15:00 a 17:00 horas bases en www.rema-
tesdrago.cl. (Martilleros Guillermo y
Rodrigo Drago 1276-1625).

REMATE JUDICIAL PRESENCIAL-
online, viernes 29 mayo, 13:00 horas, or-
denado por 7° Juzgado Civil Santiago,
causa-rol c-N° 8020-2025, caratulado:
Banco Falabella Con Morales, station
wagon, marca Baic, modelo X35 mpi
1.5, color café, año 2023, exhibición Bar-
ros Arana 1725, Renca, miércoles 27 y
jueves 28 www.rematesmarini.cl, comi-
sión 10% más impuestos, garantia $
1.000.000.- antes del remate, Boris Ma-
rini RNM 1562.

MIÉRCOLES 27 DE MAYO 2026, 12:00
horas, Remate Judicial Forma Presen-
cial y Online Plataforma Zoom, orden 7°
Juzgado Civil Santiago, Juicio Tanner
con Muebles, Rol C 11.079-2024, Minibús
Marca Citroen, Modelo Spacetourer,
Año 2020, Placa Lzkc-46. Exhibición
martes 10:00 a 17:00 horas continuado,
Chiloé 3966, San Miguel, www.remates-
ferreira.cl, informaciones lunes F/
998010606, pago contado, comisión más
impuestos, garantía, transferencia $
500.000. Luis Alberto Ferreira Soto Mar-
tillero Público Rnm 455.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
Vía Zoom Miércoles 27 Mayo 2026 16.00
horas. 8° Juzgado Civil Santiago. Tan-
ner con Osorio. Rol: C-2267-2025: Je-
tour Dashing 1.5 2024, patente
TBPX-50. Comisión, impuestos. Garan-
tía $300.000. Exhibición Los Bosquinos
Parcela 22 Maipú, Instagram, Face-
book Remates Maipú. Martillero Jorge
Espinoza Faure. jmauricio.espinoza-
@hotmail.com. +56972112887.

JUDICIAL ONLINE: 8°, 25° CIVIL SAN-
tiago; 17587-2024, 101-2026; General Mo-
tors Con Zapata, Forum Con Vergara:
Captiva ltz 2022, RWSC.56; DFSK Suv
2023, SKHG.30. Mejor postor. 27 mayo
16.00 horas. Exhibición 26 - 27, Lo Espi-
noza 3027, Quinta Normal. Garantía
250.000. Www.margaritapadron.cl. Face-
book: Margarita Padron Remates.
996190642. (23-24).

REMATE JUDICIAL PRESENCIAL-
online viernes 29 de mayo a las 13:00 ho-
ras, ordenado por 08° - 09° -21°, Juzgado
Civil Santiago, causa rol c N° 9175-2025,
16514-2025, 1642-2025, caratulado: Fórum
Servicios Financieros S.A. con Pérez,
General Motors Financial Chile S.A. con
Cabello, Global Soluciones Financieras
S.A. con Saldias, station wagon, marca
BMW, modelo x2 Sdrive 18i 1.5 aut, co-
lor gris mineral metalizado, año 2021,
placa PYFX 49-6, station wagon, marca
Chevrolet, modelo Captiva ii lt 1.5, color
rojo burdeo metálico, año 2022, placa
RFWY 97-2, station wagon, marca Opel,
modelo Crossland 1.2 at, color gris gra-
fito quantum, año 2018, placa KRCV 57-5
exhibición: Barros Arana 1725, Renca,
Santiago, miércoles 27 y jueves 28 de
9:30 a 14:00 y de 15:00 a 17:30 y www.
rematesmarini.cl, comisión 10% más
impuestos garantía antes del remate $
1.000.000, Boris Marini RNM 1228.

REMATE ONLINE PROCEDIMIENTO
liquidación concursal, deudor Orlando
Herminio Vergara Anjari, plataforma
www.remateszarate.cl - Liquidador
Andres Barreau Velasco, 9° Juzgado Ci-
vil De Santiago, Rol C-4263-2026. Remate
viernes 29 mayo 2026, 12:00 horas. Moto-
cicleta marca Germania Motorcycle,
modelo GT-250, año 2024, patente
YPY.077. Mínimo 900.000.- exhibición y
antecedentes desde 23 mayo en www.
remateszarate.cl - y presencial 28 mayo
en San Ignacio 101, Quilicura - comisión
7 % más IVA. Garantía transferencia
bancaria, martillero público Marco An-
tonio Zarate Andrade.

POR ORDEN DEL LIQUIDADOR CON-
cursal José Rojas. Liq. Voluntaria Sim-
plificada Manzanares Rol C-21912-2024
11° JCS. Proporción de un 50% del depar-
tamento 306 del tercer piso y del esta-
cionamiento N° 247 en conjunto con la
Bodega número 263 del segundo sub-
terráneo, todos del Edificio Apoquindo
Connect, ubicado en Avenida Apoquindo
N° 7.821 con acceso peatonal por calle
Valdepeñas N° 85 y vehicular por calle
Santa Magdalena Sofía N° 50 Comuna De
Las Condes, Región Metropolitana. Ins-
crita a fojas 19548 número 28172 corres-
pondiente al Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago del año 2019. Rol de avalúo N°
940-66 y N° 940-269, comuna de Las
Condes $ 77.000.000 minimo. El Remate
se realizará Online, zoom. El día 11 junio
15 horas. Garantía de un 10% del minimo
en transferencia a Remates Mussa SPA
77.619.493-k Santander cuenta corriente
88103351 copia y bases a secretaria@re-
matesmussa.cl Martillero Concursal Fa-
rid Gamal Salvador Mussa Espinoza,
Rnm 1658. www.rematesmussa.cl Comi-
sión 2%+ Impuestos legales vigentes.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

24/05/2026
  $3.328.013
 $10.246.080
 $10.246.080

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      32,48%

Sección:
Frecuencia:

ECONOMIA
SEMANAL

Pág: 6
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REMATE JUDICIAL ONLINE ORDEN
11° Juzgado Civil de Santiago, Juicio Fo-
rum con Gimenez Rol-C-2021-2023, al
mejor postor viernes 29 de mayo 2026,
12:00 horas, en San Ignacio 101, comuna
de Quilicura. Rematare Station Wagon,
Marca Chery, Modelo Tiggo, Año 2022,
Patente Rvbs.42. Exhibición jueves 28
de mayo 2026, de 10:00 a 13:00 y de 14:00
a 17:00. Garantía $500.000, comisiones
legales vigentes, base de remate en cua-
derno de apremio, más información en
www.remateszarate.cl Martillero Pub-
lico Óscar Zarate Andrade, fono
29384100.

LADISLAO SALINAS MEDINA REG.
903 Meylin Riojas Montenegro Reg. 1966,
martilleros públicos, rematara 29 mayo
de 2026 a las 13:00 horas vía zoom en Los
Bosquinos Parcela 22, Maipú, orden 13°
Juzgado Civil Santiago Juicio Autofin
con Estudio Rc Spa Rol C4291-2025 rema-
tare en el estado físico y procesal que se
encuentra Station Wagon marca Mitsui-
bishi Montero Sport 2.4 año 2020 placa
PGBH.11 comisión más impuestos, ga-
rantía $ 300.000.? exhibición desde 25 al
28 de mayo de 9 a 16 horas consultas re-
matessalinas@gmail.com www.remates-
maipu.cl. 24-28.

REMATE JUDICIAL ONLINE ORDEN
13° Juzgado Civil de Santiago, Juicio
Tanner con Pérez Rol-C-14315-2024, al
mejor postor viernes 29 de mayo 2026,
12:00 horas, en San Ignacio 101, comuna
de Quilicura. Rematare Automóvil
Marca Suzuki, Modelo Alto, Año 2022,
Patente Rhzf.39. Exhibición jueves 28 de
mayo 2026, de 10:00 a 13:00 y de 14:00 a
17:00. Garantía $500.000, comisiones le-
gales vigentes, base de remate en cua-
derno de apremio, más información en
www.remateszarate.cl, Martillero
Público Oscar Zarate Andrade, fono
229384100.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
29 Mayo 2026 12:30 horas, Los Bosquinos
Parcela 22 Maipú, Vía Plataforma
Zoom. 14° Juzgado Civil Santiago. Uni-
dad Créditos con Álvarez. Rol:
C-7087-2025: Automóvil Chevrolet Sonic
1.6 2015, patente HGYJ52. Comisión mas
impuestos. Garantía $ 500.000 Exhibe vi-
deo en Facebook e Instagram como Re-
mate Maipú. Luis González Sandoval
RNM 1745. 986494760 casaderematesla-
punta@gmail.com (24-28).

REMATE JUDICIAL 14 MARZO STA-
tion Nissan Qashqai 2020 PPU PGXP-65
Calle Tres 375 Batuco Lampa 12:00 ho-
ras, Orden 15° JCMC Juicio Forum con
Astudillo 14773-2025 Pago contado im-
puestos legales vigentes Yolanda Ca-
bero Cabero Martillero Publico
R.N.M.1110 Exhibición viernes 11-16 hrs
fono 981348355

KATRINA SALINAS ALLENDES REG.
1452, Meylin Melissa Riojas Montenegro
Reg. 1966, martilleros públicos, rema-
tara 29 mayo 2026 a las 13:00 horas en
Los Bosquinos Parcela 22 Maipú orden
15° Juzgado Civil Stgo. Juicio Autofin
con Pérez rol C-2008-2021 rematare en el
estado físico y procesal que se encuen-
tra automóvil marca Chevrolet Sail LS
1.5 año 2017 placa JHSV.97 comisión
más impuestos, garantía $ 300.000 ex-
hibe lunes a jueves de 9:00 a 16:00 hrs.
Consultas rematessalinas@gmail.com,
www.rematesmaipu.cl. 24-28.

REMATES ALPES MEJOR POSTOR
Viernes 29 Mayo 2026, 12:00 horas, Los
Bosquinos Parcela 22, Maipú. 15° Ju-
zgado Civil Santiago, Fórum con Sepú-
lveda, Rol C-13998-2020, Remataré en es-
tado físico y procesal que se encuentra
Station Wagon Kia Motors Sportage LX
2.0 2018, combustible gasolina color
blanco, patente JXYK22-3. Exhibición
Martes, Miércoles, Jueves previos,
entre 11:00 y 18:00 horas. Garantía
$500.000. Comisión 10% más IVA. RNM
1261 y 1978 Catherine Alpes. Contacto
WhatsApp: +569 86622430, Facebook e
Instagram: rematesalpes.

REMATE JUDICIAL ONLINE ORDEN
15° Juzgado Civil de Santiago, Juicio Fo-
rum con Gómez Rol C-7929-2024, al me-
jor postor viernes 29 de mayo 2026, 12:00
horas, en San Ignacio 101, comuna de
Quilicura. Rematare Camioneta Marca
Chevrolet, Modelo New, Año 2019, Pa-
tente Llxc.66. Exhibición jueves 28 de
mayo 2026, de 10:00 a 13:00 y de 14:00 a
17:00. Garantía $ 500.000 comisiones le-
gales vigentes, base de remate en cua-
derno de apremio, más información en
www.remateszarate.cl Martillero
Público Oscar Zarate Andrade, Fono
229384100.

REMATE JUDICIAL ONLINE ORDEN
16° Juzgado Civil De Santiago, juicio
Tanner Con Gonzalez Rol-c-10321-2025, al
mejor postor viernes 29 de mayo 2026 12
horas, en San Ignacio 101 comuna de
Quilicura, rematare automóvil marca
Mazda modelo New 3 año 2023 patente
SWRK.92, exhibición jueves 28 de mayo
2026 de 10 a 13 y de 14 a 17 garantía $
500.000 comisiones legales vigentes base
de remate en cuaderno de apremio más
información en www.remateszarate.cl
martillero publico Pasquale Marrazzo
Pérez fono 229384100.

REMATES ALPES MEJOR POSTOR
Viernes 29 Mayo 2026, 12:00 horas, Los
Bosquinos Parcela 22, Maipú. 18° Ju-
zgado Civil Santiago, Eurocapital S.A.
con Pérez, Rol C-11401-2020, Remataré
en estado físico y procesal que se en-
cuentra Automóvil Chevrolet Spark GT
HB LT 1.2 2012, combustible gasolina co-
lor rojo burdeo, patente DWPB89-7. Ex-
hibición Martes, Miércoles, Jueves pre-
vios, entre 11:00 y 18:00 horas. Garantía
$ 500.000. Comisión 10% más IVA. RNM
1261 y 1978 Catherine Alpes. Contacto
WhatsApp: +569 86622430, Facebook e
Instagram: rematesalpes.

REMATE JUDICIAL PRESENCIAL
orden 18° Juzgado Civil de Santiago, jui-
cio BK spa con Vásquez Rol-c-555-2025, al
mejor postor jueves 28 de mayo 2026 12
horas, en San Ignacio 101 comuna de Qui-
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licura, rematare automóvil marca Mer-
cedes Benz modelo C 200 ??? 2022 patente
RLBT.15, exhibición miércoles 27 de
mayo 2026 de 10 a 13 y de 14 a 17 garantía
$ 500.000 comisiones legales vigentes mas
información en www.remateszarate.cl.
Martillero publico Pasquale Marrazzo
Perez fono 229384100.

REMATE JUDICIAL 30 MAYO STA-
tion Peugeot Rifter 2025 PPU TVTV-24
Calle Tres 375 Batuco Lampa 12:00 ho-
ras, Orden 20° JCMC Juicio Santander
Consumer con Ilich 9694-2025 Pago con-
tado impuestos legales vigentes Yolanda
Cabero Cabero Martillero Publico
R.N.M.1110 Exhibición viernes 11-16 hrs
fono 981348355

REMATE 28/5/2026 VÍA ZOOM 16 HO-
ras Bailahuen Sur 8216 La Florida 21°
Juzgado Civil Rol 6587/2025 Gmac con
Mena automóvil Renault KWID 1.0 año
2022 RLRH.81 garantia $ 500.000 transfe-
rencia exhibición Instagram Remates
ortizehijos consultas +56956688443 Max
Ortiz Registro 1299 comisión 11.9%.

REMATE JUDICIAL ONLINE ORDEN
21° Juzgado Civil de Santiago Juicio Fo-
rum con Lagos Rol C-9960-2025 al mejor
postor, viernes 29 de mayo 2026, 12:00
horas, en San Ignacio 101, comuna de
Quilicura. Rematare Automóvil Marca
Volkswagen, Modelo Virtus, Año 2023,
Patente Srlh.74. Exhibición jueves 28 de
mayo 2026, de 10:00 a 13:00 y de 14:00 a
17:00. Garantía $500.000, comisiones le-
gales vigentes, base de remate en cua-
derno de apremio, más información en
www.remateszarate.cl Martillero
Público Oscar Zarate Andrade, Fono
229384100.

REMATE JUDICIAL 30 MAYO AU-
tomóvil Jac js2 2022 LZZS-48 calle Tres
375 Batuco Lampa 12:00 horas, orden 22°
JCMC juicio Forum con Muñoz 3999-2025
pago contado impuestos legales Carlos
Figueroa Cabero martillero publico
R.N.M.1253 Exhibición viernes de 11-16

REMATE JUDICIAL ONLINE ORDEN
22° Juzgado Civil de Santiago Juicio
Santander Consumer con Cabrera Rol
C-5733-2025 al mejor postor, viernes 29
de mayo 2026, 12:00 horas, en San Igna-
cio 101, comuna de Quilicura. Rematare
Statiom Wagon Marca Chery, Modelo
Tiggo Año 2024, Patente TCSH.10. Exhi-
bición jueves 28 de mayo 2026, de 10:00
a 13:00 y de 14:00 a 17:00. Garantía
$500.000. Comisiones legales vigentes.
Base de remate en cuaderno de apre-
mio. Más información en www.remates-
zarate.cl Martillero Público Marco Za-
rate Andrade. Fono 229384100.

REMATE 28/5/2026 VÍA ZOOM 16 HO-
ras Bailahuen 8216 La Florida 24° Juz-
gado Civil Rol 20124/2023 Forum con Va-
ras automóvil MG3 Hatchback 1.5 aut
año 2023 slkz.31 garantía $ 500.000 exhi-
bición Instagram Rematesortizehijos
consultas +56956688443 Veronica
Araneda 1521 comisión 11.9%.

REMATE JUDICIAL ONLINE ORDEN
24° Juzgado Civil de Santiago, Juicio
Gmac con Galdames Rol C-18053-2019, al
mejor postor viernes 29 de mayo 2026,
12:00 horas, en San Ignacio 101, comuna
de Quilicura. Rematare Automóvil
Marca Chevrolet, Modelo Sail, Año 2017,
Patente Jfkx.36. Exhibición jueves 28 de
mayo 2026, de 10:00 a 13:00 y de 14:00 a
17:00. Garantía $500.000, comisiones le-
gales vigentes, base de remate en cua-
derno de apremio, más información en
www.remateszarate.cl Martillero
Público Óscar Zarate Andrade, fono
229384100.

REMATES DRAGO: SUBASTA ORDEN
25° Juzgado Civil de Santiago, Tanner
Servicios Financieros S.A./Benavente,
ROL C-904-2025, Subastaré: Station Wa-
gon Año 2022 Marca Opel Modelo Mokka
1.2T Inscripción RTJK.10-2, al mejor
postor Día 26 de mayo de 2026, a las 12.00
horas. Lo Fontecilla Parcela 3, Batuco,
Santiago y virtual en www.rematesdra-
go.cl. Exhibición día 25-05-2026 de 10:00 a
13:00 y 15:00 a 17:00 horas bases en
www.rematesdrago.cl. (Martilleros Gui-
llermo y Rodrigo Drago 1276-1625).

REMATE ONLINE PROCEDIMIENTO
liquidación concursal, deudora Natalia
Paz Mercado Belmar, plataforma
www.remateszarate.cl-Liquidador
Andres Barreau Velasco, 28° Juzgado
Civil de Santiago, Rol C-15499-2025. Re-
mate viernes 29 mayo 2026, 12:00 horas.
Vehículo MG, modelo 3 Confort 1.5, año
2017, patente JSTZ.26. Mínimo 1.500.000.-
exhibición y antecedentes desde 23
mayo en www.remateszarate.cl - y pre-
sencial 28 mayo en San Ignacio 101, Qui-
licura - comisión 7 % más IVA. Garan-
tía transferencia bancaria, martillero
público Marco Antonio Zarate Andrade.

AVISO JUDICIAL ONLINE ORDEN 30°
Juzgado Civil de Santiago, Juicio Forum
Con Bermedo Rol C-3843-2025, al mejor
postor viernes 29 de mayo 2026, 12:00 ho-
ras, en San Ignacio 101, comuna de Qui-
licura. Rematare Station Wagon, Marca
Kia Motors, Modelo Sonet, Año 2023, Pa-
tente Sryx.76. Exhibición jueves 28 de
mayo 2026, de 10:00 a 13:00 y de 14:00 a
17:00. Garantía $500.000, comisiones le-
gales vigentes, base de remate en cua-
derno de apremio, más información en
www.remateszarate.cl, Martillero
Público Oscar Zarate Andrade, fono
229384100.

REMATES DRAGO: SUBASTA PRE-
sencial por orden de la Municipalidad
de Maule, día 27 de mayo 2026, 11:00 ho-
ras, en calle Balmaceda 350, comuna de
Maule (Aparcadero Municipal), Subas-
taré: vehículos de Corral Municipal, Au-
tomóviles, Camionetas, Motocicletas y
Bicicletas, patentes de vehículos a su-
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bastar: NY1274 XX3806 GCZK30
CCYR32 NG4389 YE1377 BKXC51 ST3916
NK8954 DZ3900 CH8516 VN6288 UX8232
PE7132 GKTR67 PN1306 GJDR30
VP4960 TE9188 RT7006 LF7125 RV5718
PHZT31 TY7726 RD8887 PBPW63
YT7766 HKGT46 UP9956 PJ6236 PF8429
RU5206 YG5396 RJ3669 DDYC38 HHV044
DMO740 VFR052 OD0914 OC0859 QJ0287
QR0296 SLB096 OP0160 CO0692 IR0965
PU0587 IE093. Exhibición online en
www.drago.cl, y presencial día 25 y 26
de mayo de 2026, en horario de 10:00 a
16:00 horas. Es de exclusiva responsabi-
lidad del comprador verificar el estado
de vehículos de corral, infracciones de
tránsito, número de motor y chasis. Re-
tiro de lotes días 27, 28 y 29 de mayo, en
horario de 10:00 a 15:30 horas, en el
mismo lugar de la subasta (R. Drago,
Martillero Publico 1276). (2/3).

SUBASTA EN LÍNEA WWW.FUENZA-
lidaremates.cl por orden de Corporación
Municipal de Melipilla. Subasta miér-
coles 27 de mayo 2025 a contar de las 10
am vía web, exhibición en línea y pre-
sencial los días lunes 25 y martes 26 de
10 am a 13 pm y de 14 pm a 17pm ubi-
cado Av. Vicuña Mackenna 222 Melipilla
deberá registrarse y validar garantía
por lote $ 1.000.000 recepción garantía
hasta martes 26 de mayo 16:00 hrs (des-
pués de este horario no podrá partici-
par) son vehículos Chevrolet Dmax DC
2010, Hyundai H12009, Mercedes Benz
Vito 2009, 2015, Maxus V80 2017, carros
de arrastre algunos vehículos siniestra-
dos, el mandante se reserva el derecho
a aumentar o retirar adjudicación
queda sujeta a aprobación por parte del
mandante ,pago retiro inmediato, años
información en la web. Bases generales
de subasta disponible en web www.fuen-
zalidaremates.cl solo transferencias
electrónicas comisión martillo más im-
puesto y gastos consultas whatsapp+569
66564303 Andrés Fuenzalida martillero
publico r.n.m 1656.

SUBASTA EN LÍNEA WWW.FUENZA-
lidaremates.cl por Orden de Policía de
Investigaciones de Chile. Subasta miér-
coles 27 de mayo 2026 a contar de las
10:00 am, exhibición en línea y presen-
cial los días lunes 25 y martes 26 de 10
am a 13 pm y de 14 pm a 17pm ubicado
colon 8038 La Cisterna deberá regis-
trarse y validar garantía por lote $
1.000.000 recepción garantía hasta mar-
tes 26 de abril 16:00 hrs, (después de
este horario no podrá participar) son 30
vehículos automóviles Chevrolet Cobalt,
Spark, Nissan Versa, Tiida, Sendra,
Toyota Corolla, station wagon Toyota
RAV4, Chevrolet Tracker, Captiva, Nis-
san Pathfinder, Suzuki Gran Nomade,
furgon Fiat Ducato, Mercedes Benz
Sprinter, Gac Way Cargo, camioneta
Nissan NP300, Volkswagen Amarok,
Chevrolet Dmax, Gac Way Cargo, ca-
mión Mitsubishi Canter, buses Volare
W9, Mercedes Benz LO/915-48, algunos
vehículos siniestrados, el mandante se
reserva el derecho a aumentar o retirar
lotes de la subasta, pago y retiro inme-
diato adicionalmente lotes especies mo-
biliario y otros información en la web, ,
bases generales de subasta disponible
en www.fuenzalidaremates.cl pago solo
transferencias electrónicas comisión
martillo más impuesto y gastos consul-
tas whatsapp +569 66564303 Andres
Fuenzalida martillero publico r.n.m
1656.

REMATE ONLINE ORDENADO
Ilustre Municipalidad de Santiago
jueves 28 mayo 2026, 10:00 hrs. Con-
forme al art. 43 N° 3 y art. 44 del DL
3063 de rentas municipales de vehículos
abandonados en la vía pública y otros
en situación de abandono se remataran
250 vehículos que se encuentran en cali-
dad de abandonados en aparcadero cus-
todia metropolitana, para desarme, cha-
tarra y circular. Bases e informaciones
en www.rematescdr.cl. Carlos Díaz
Ríos, martillero público Rnm 1588, +569
92575842 rematescdr@gmail.com.

REMATE 27/5/2026 VÍA ZOOM 13 HO-
ras Bailahuen 8216 La Florida Juzgado
Familia de Pudahuel Rit C-2754/2025 Var-
gas con Valdenegro garantía $ 500.000
transferencia se remate patente botille-
ría al día clasificación A-1 consultas
+56956688443 Max Ortiz Registro 1299 co-
misión 11.9%.

REMATE ONLINE ORDEN I. MUNICI-
palidad de Renca, jueves 28 de mayo,
martes 9 y jueves 11 de junio, todos a
las 11:00 hrs. Aprox. 400 automóviles y
motos para chatarra y desarme, dife-
rentes marcas y modelos ubicados en
Aparcadero Custodia Metropolitana. Ex-
hibición online. Informaciones y bases
en www.rematesvenegas.com Ricardo
Venegas Rojas, Martillero Público Reg.
Nac. N° 1458.

REMATE ONLINE ORDEN SERVICIO
de Salud Valparaíso- San Antonio, miér-
coles 27 de mayo de 2026, 12:00 horas. Se
rematarán bienes ubicados en depen-
dencias del Hospital San José de Casab-
lanca, Hospital del Salvador y Servicio
de Salud Valparaíso. Ambulancia Mer-
cedes Benz Sprinter 415, año 2016,
equipo rayos X, cámara mortuoria,
catres clínicos, mobiliario y otros. A la
vista solo online. Información y Bases
en www.rematesvenegas.com, +56
959419398. Ricardo Venegas Rojas
Martillero Público Reg.Nac. N 1458.

MIÉRCOLES 27 DE MAYO 2026, 12:00
horas, Remate Judicial Forma Presen-
cial y Online Plataforma Zoom, orden
Juzgado Policía Local de La Cisterna,
Rol 4238-01-2022, Furgón Marca Chevro-
let, Modelo N400, Año 2021, Placa Prbl -
17. Exhibición martes 10:00 a 17:00 ho-
ras continuado Chiloé 3966, San Miguel,
www.rematesferreira.cl, informaciones
lunes F/998010606, pago contado, comi-
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sión más impuestos, garantía transfe-
rencia $ 500.000. Luis Alberto Ferreira
Soto Martillero Público Rnm 455.

REMATE ONLINE ORDENADO
Ilustre Municipalidad de Independencia
04 junio 2026, 10:00 hrs. Conforme al art.
43 N° 3 y art. 44 del dl 3063 de rentas
municipales de vehículos abandonados
en la vía pública y otros en situación de
abandono se remataran motocicletas,
automóviles y camionetas que se en-
cuentran en calidad de abandonados en
aparcadero custodia metropolitana,
para desarme , chatarra y circular .
Bases e informaciones en www.rema-
tescdr.cl, Carlos Díaz Ríos, martillero
público RNM 1588, +569 92575842 rema-
tescdr@gmail.com.

LUIS ANTONIO MARABOLI MARTIL-
lero Público Reg. 1790, rematara mejor
postor Orden Juzgado Letras de Peñaf-
lor, 29 mayo 2026, 14:30 horas, vía Zoom,
en mi oficio Camino Los Eucaliptus, Par-
cela 15, Talagante, Forum Servicios Fi-
nancieros con Cortes Rol E-1017-2026,
Station Wagon Mg Zs 1.5 Aut., Placa
Slzs-45, Año 2023. Exhibición de 11:30 a
16:00 horas, comisión 10% más impuestos
legales, fono +56998248399, correo
luis.maraboli12@gmail.com.

1616 Remates de
propiedades

REMATE, 1° JUZGADO DE LETRAS
de Rancagua, Lastarria 410, piso 5°,
Rancagua, se rematará el 15 de junio de
2026, a las 12:000 horas, el que se reali-
zará en forma presencial, propiedad
correspondiente a la ubicada en Pasaje
Un Final Feliz pero Sin Saber cuál Es
N° 423, unidad 437, denominado Vista al
Valle, Machalí. Se comprenden en la
venta el porcentaje en los bienes co-
munes correspondientes al condominio,
que se encuentra inscrita a nombre de
los deudores a Fs. 9757 N° 7956 del año
2005 del Registro de Propiedad corres-
pondiente del Conservador de Bienes
Raíces Rancagua, de dominio del de-
mandado de autos, don Galo José Ri-
cardo Duarte Álvarez y de doña Viviana
Cristina Rojas Canales. Mínimo postu-
ras $ 66.345.513.- correspondiente al
avalúo vigente a este semestre. Saldo
pagadero contado dentro de quinto día
hábil después de efectuada la subasta.
Para participar en el remate los pos-
tores deberán acompañar vale vista a
nombre del Tribunal por el 10% del va-
lor total de la subasta y no encontrarse
en el Registro Nacional de deudores de
pensiones de alimentos. Bases y demás
antecedentes en expediente ‘Banco San-
tander con Duarte’ rol N° C-3216-2025,
Ejecutivo. La Secretaria.

REMATE: PRIMER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huerfanos N° 1409, piso 15
y/o piso 16, Santiago. De forma presen-
cial en dependencias del tribunal se re-
matará el día 17 de junio de 2026 a las
13:15 horas el inmueble correspondiente
a la unidad sesenta y cuatro de la man-
zana d, ubicada en Camino Longitudinal
Ruta Cinco Sur número dos mil uno, del
condominio Hacienda Limay, y del dere-
cho de uso y goce exclusivo del polígono
de terreno enmarcado en las coordena-
das ciento cuarenta y cinco guión ciento
cuarenta y seis guión ciento cuarenta y
siete guión ciento cuarenta y ocho guión
ciento cuarenta y nueve guión ciento
veintisiete guión ciento cuarenta y
cinco, de la comuna de Buin, Región
Metropolitana. Se comprenden además
los derechos de dominio, uso y goce de
los bienes comunes en la forma y pro-
porción, conforme a la ley, su regla-
mento y posteriores modificaciones, y
en el reglamento de copropiedad del
condominio. Inscrito a nombre del eje-
cutado a fojas 2277 vuelta número 2741
correspondiente al registro de propiedad
del año 2019 Conservador de Bienes
Raíces de Buin. Mínimo para las pos-
tura es la suma de $ 113.101.519.- todo
postor, con excepción de la parte ejecu-
tante y el acreedor hipotecario si lo hu-
biere, para tener derecho a participar
en la subasta deberá constituir garantía
suficiente equivalente al 10% del precio
mínimo a través de vale vista a nombre
del Primer Juzgado Civil de Santiago,
rol único tributario n° 60.306.001-6, el
cual deberá ser entregado el día hábil
anterior a la subasta a más tardar a las
14:00 horas, siendo carga de cada inte-
resado dar estricto cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del auto acor-
dado 263-2021 de la excma. Corte su-
prema. El saldo del precio debe ser con-
signado dentro de quinto día hábil en la
cuenta corriente del tribunal 9733 del
banco estado, mediante la autorización
del cupón de pago que se encuentra en
la página del poder judicial www.poder-
judicial.cl. Para la devolución y endoso
de los vales vistas a aquellos postores
que participaron en la subasta, se in-
forma que dichos trámites se podrán
realizar a contar del día hábil siguiente
de verificado el remate. El postor que
se adjudique el respectivo inmueble que
no de cumplimiento de lo señalado en
los párrafos anteriores, perderá la ga-
rantía y se procederá a las acciones
pertinentes en su contra, por lo que de-
berá consignar el saldo de precio medi-
ante la autorización del cupón de pago
que se encuentra en la página del poder
judicial www.poderjudicial.cl. El acta
de remate deberá firmarse personal-
mente el mismo día de la subasta o a
más tardar al día siguiente hábil, solo
quedan exceptuados de dicha exigencia
aquellos participantes que cuenten con
firma electrónica avanzada. La escri-
tura de adjudicación deberá suscribirse
dentro del término de 60 días hábiles
contados desde la fecha de cele
bración de la subasta. Demás antece-
dentes en bases de remate y en autos
rol c-7578-2025. Caratulados Banco de
Chile Con Orantes. Ejecutivo. Secreta-
ría.

REMATE: PRIMER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huerfanos N° 1409, piso 15
y/o piso 16, Santiago. de forma presen-
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cial en dependencias del tribunal se re-
matará el día 10 de junio de 2026 a las
13:15 horas, el departamento Número
novecientos tres, ubicado en el noveno
piso, la bodega Número veinticinco, el
estacionamiento número ocho, ambos
ubicados en el nivel primer subterráneo,
y el derecho de uso y goce exclusivo de
la bodega Número tres a ubicada en el
primer piso, todos del denominado ‘Edi-
ficio Martín de Zamora número cinco
mil treinta y uno’ con ingreso por calle
Martín de Zamora número cinco mil
treinta y uno, comuna de Las Condes,
Región Metropolitana. Inmueble inscrito
a fojas 8617 número 12293 correspon-
diente al registro de propiedad del año
2020 del Conservador d Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo para las postura es la
suma de $ 150.872.170.- cada postor, con
excepción de la parte ejecutante y el
acreedor hipotecario si lo hubiere, para
tener derecho a participar en la subasta
deberá constituir garantía suficiente al
menos por el 10% del precio mínimo a
través de vale vista endosable a nombre
del Primer Juzgado Civil De Santiago,
rol unico tributario n° 60.306.001-6, el
cual deberá ser entregado el día hábil
anterior a la subasta a más tardar a las
14:00 horas, siendo carga de cada inte-
resado dar estricto cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 7° del auto acor-
dado 263-2021 de la excma. Corte su-
prema. El saldo del precio debe ser con-
signado dentro de quinto día hábil en la
cuenta corriente del tribunal 9733 del
banco estado, mediante la autorización
del cupón de pago que se encuentra en
la página del poder judicial www.poder-
judicial.cl. Para la devolución y endoso
de los vales vistas a aquellos postores
que participaron en la subasta, se in-
forma que dichos trámites se podrán
realizar a contar del día hábil siguiente
de verificado el remate. El postor que
se adjudique el respectivo inmueble que
no de cumplimiento de lo señalado en
los párrafos anteriores, perderá la ga-
rantía y se procederá a las acciones
pertinentes en su contra, por lo que de-
berá consignar el saldo de precio medi-
ante la autorización del cupón de pago
que se encuentra en la página del poder
judicial www.poderjudicial.cl. El acta
de remate deberá firmarse personal-
mente el mismo día de la subasta o a
más tardar al día siguiente hábil, solo
quedan exceptuados de dicha exigencia
aquellos participantes que cuenten con
firma electrónica avanzada. La escri-
tura de adjudicación deberá suscribirse
dentro del término de 60 días hábiles
contados desde la fecha de cele
bración de la subasta. Demás antece-
dentes en bases de remate y en autos
rol c-8078-2025. Caratulados Banco de
Chile Con Farfán. Ejecutivo. Secretaría.

PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE
Buin, Calle Arturo Prat N° 573, 1° piso
Comuna de Buin, Región Metropolitana,
rematará presencialmente el 10 de junio
del año 2026 a las 12:00 horas el inmue-
ble ubicado en calle Filomena Bonell
González número cuatrocientos cin-
cuenta y siete, que corresponde al Lote
número ochenta y dos de la Manzana B,
del Conjunto Habitacional denominado
Haras de Buin, Etapa Uno B Uno y Uno
B Dos, de la comuna de Buin. El men-
cionado inmueble de conformidad al
plano de loteo archivado al final del Re-
gistro de Propiedad bajo el número se-
tecientos veintinueve, rectificado por
plano archivado al final del Registro de
Propiedad bajo el número mil ciento se-
senta, ambos del año dos mil dieci-
nueve, tiene una superficie de ciento
veintiuno coma ocho metros cuadrados,
inscrito a fojas 964 número 108 corres-
pondiente al Registro de Propiedad del
año 2020 del Conservador de Bienes
Raíces de Buin. Mínimo para las postu-
ras $55.483.445. Se deberá rendir garan-
tía equivalente al 10% del mínimo de la
subasta para participar en la subasta.
Son sólo dos las formas válidas de con-
stituir la garantía de rigor: 1) Mediante
Cupón de Pago en el Banco del Estado
de Chile, correspondiente al Poder Judi-
cial (http://reca.poderjudicial.cl/
RECAWEB/); y 2) Mediante la entrega
del Vale Vista a la orden del Tribunal el
que deberá ser tomado en el Banco del
Estado de Chile, por la suma de dinero
equivalente al mínimo, de acuerdo a las
bases respectivas. En relación al Cupón
de Pago que se utilice para constituir la
garantía, este deberá ser acompañado a
la causa, para calificar su suficiencia, a
más tardar cuarenta y ocho horas ante-
riores a la subasta, por medio de la res-
pectiva presentación a través de la Ofi-
cina Judicial Virtual. La entrega del
Vale Vista a la orden del Tribunal, de-
berá efectuarse en forma presencial
ante el Secretario del Tribunal o quien
la subrogue para esos efectos, también
cuarenta y ocho horas de antelación an-
terior a la Fecha fijada para el remate,
quedando en custodia el documento va-
lorado, calificándose en el acto su sufi-
ciencia (o no). En ambos casos, de-
berán ingresar un escrito a través de la
Oficina Judicial Virtual, a fin de dar
cuenta de la comparecencia personal
que acompaña materialmente el Vale
Vista, adjuntando copia de dicho docu-
mento, o bien, haber realizado la consig-
nación por Cupón de Pago, también de-
biendo anexar dicho documento de esa
actuación, a más tardar cuarenta y
ocho horas anteriores a la subasta. Las
presentaciones que fueren efectuadas
fuera del plazo antes señalado, se deses-
timarán sin más trámite, no siendo con-
sideradas para efectos de la participa-
ción en la subasta. El saldo de precio de
la subasta deberá ser integrado dentro
de cinco días siguientes al remate, cuyo
pago deberá efectuará mediante Cupón
de Pago en el Banco del Estado de
Chile, o bien, Depósito Judicial a la
cuenta corriente del Tribunal N°
37700029060 del Banco del Estado de
Chile, acompañando con un escrito el
comprobante en la causa respectiva,
dentro del plazo estipulado en las bases
de remate y enviar comprobante al cor-
reo electrónico del Tribunal jl1_buin
@pjud.cl, indicando su nombre, cédula
nacional de identidad y/o Rut y Rol de
la causa. Bases y demás antecedentes
en causa rol C-598-2025 caratulada
‘Banco de Crédito e Inversiones con
Avello’ sobre Cobro ejecutivo de mutuo.
Secretaria (S).
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PRIMER JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 15, se rema-
tará, el día 17 de junio de 2026, a las
13:00 horas, presencialmente en las de-
pendencias del tribunal, el inmueble
ubicado en la Región de Valparaíso, Co-
muna de Villa Alemana, que corres-
ponde: Condominio Jardines de Valdivia
II, Calle Valdivia N° 398, que corres-
ponde al departamento 403-A del edificio
A, singularizado en los planos archiva-
dos bajo los números 856 y 857 en el re-
gistro de documentos del año 2021 del
Conservador de Bienes Raíces de Villa
Alemana. Se incluyen derechos propor-
cionales en los bienes comunes. Se in-
cluyen también los derechos de uso y
goce exclusivo del estacionamiento 25,
de nivel superficie, que se gráfica en el
plano agregado bajo el número 856 en el
Registro de documentos del año 2021 del
Conservador de Bienes Raíces de Villa
Alemana. El inmueble está inscrito a fo-
jas 2662v número 3879 en el Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Villa Alemana, correspon-
diente al año 2021. El mínimo de las pos-
turas será la cantidad de 1.228,20623
Unidades de Fomento, suma que deberá
calcularse de acuerdo al valor que
tenga la Unidad de Fomento al día que
se efectúe el remate más $ 798.901 por
concepto de costas procesales y $ 600.000
por concepto de costas personales. Cada
postor, con excepción de la parte ejecu-
tante y el acreedor hipotecario si lo hu-
biere, para participar en la subasta de-
berá constituir garantía suficiente al
menos por el 10% del precio mínimo a
través de vale vista a nombre del Pri-
mer Juzgado Civil De Santiago, Rol
Único Tributario N° 60.306.001-6, el cual
deberá ser entregado a más tardar a las
14:00 horas del día hábil anterior a la
subasta. Para la devolución y endoso de
los vales vistas a aquellos postores que
participaron en la subasta, se informa
que dichos trámites se podrán realizar a
contar del día hábil siguiente de verifi-
cado el remate. El adjudicatario deberá
consignar el saldo del precio de la su-
basta dentro de quinto día hábil en la
cuenta corriente del tribunal 9733 del
Banco Estado, mediante la autorización
del cupón de pago que se encuentra en
la página del poder judicial www.poder-
judicial.cl. El acta de remate deberá
firmarse personalmente el mismo día
de la subasta o a más tardar al día si-
guiente hábil, sólo quedan exceptuados
de dicha exigencia aquellos partici-
pantes que cuenten con firma electró-
nica avanzada. Bases y demás antece-
dentes, causa ’Fondo De Inversión Ac-
tiva Deuda Hipotecaria Con Subsidio
Habitacional II/Pacheco’, causa Rol
C-1584-2023. La Secretaría.

REMATE. 1° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en Huérfanos 1409, 16° piso,
Santiago, se rematará de manera pre-
sencial en dependencias del tribunal, el
7 de julio de 2026, a las 13:30 horas, el
inmueble departamento N° 501, piso 5,
Edificio G, del Sector o Condominio N°
2, denominado conjunto habitacional Río
Lircay, con acceso por calle Lircay N°
01841, de la comuna de Rancagua, ins-
crito a fojas 3107, número 5425 del Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Rancagua correspon-
diente al año 2023. El mínimo para la
subasta es 684,22813 UF en su equiva-
lente en pesos al día del remate, más la
suma de $ 673.600.- por concepto de cos-
tas mas gastos de publicación del re-
mate. Cada postor, con excepción de la
parte ejecutante y el acreedor hipoteca-
rio si lo hubiere, para participar en la
subasta deberá constituir garantía sufi-
ciente al menos por el 10% del precio
mínimo a través de vale vista endosable
a nombre del Primer Juzgado Civil De
Santiago, Rol Único Tributario
N360.306.001-6, el cual deberá ser entre-
gado hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la subasta, junto a los datos
necesarios para su individualización,
como lo son: Copia de la cédula de iden-
tidad por ambos lados de quien trae
Vale Vista, Rut, número de celular y
correo electrónico, Nombre Quien hace
Posturas, Rut, número de celular y cor-
reo electrónico, Representante de la em-
presa adjudicataria, si correspondiera,
Rut, número de celular y correo electró-
nico, Nombre del Banco emisor Vale
Vista, Monto Vale Vista y Nombre de la
persona que Retirará eventualmente el
Vale Vista en caso de no adjudicarse el
inmueble. Demás bases y antecedentes
en autos caratulados ’Fondo de Inver-
sión Activa Deuda Hipotecaria con Sub-
sidio Habitacional II con Aliste Gajardo’
Rol C-20726-2023. Secretaría.

REMATE: PRIMER JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos 1409 piso quince
y/o dieciséis, expediente ‘Banco Itaú
Chile Con Albornoz Saavedra, Aida Ni-
cole y Otro’, Rol: c-11.919-2025. Ejecu-
tivo. Se rematará el 12 junio 2026 a las
13:30 horas, de manera presencial en
dependencias del tribunal, la unidad
número ochenta y cinco, ubicado en
Avenida Víctor Troncoso Muñoz numero
mil ciento cincuenta y siete, enmarcado
en el polígono número ochenta y cinco
comprendido en las coordenadas ciento
sesenta y tres guion ciento sesenta y
seis guion ciento sesenta y cinco guion
ciento sesenta y cuatro guion ciento se-
senta y tres, del condominio Plaza Buin
Tres, segunda etapa, de la comuna de
Buin, y derechos de dominio, uso y goce
de los bienes comunes en la forma y
proporción establecidas en la ley
número diecinueve mil quinientos
treinta y siete, y en el reglamento de co-
propiedad del condominio; inscrito a fo-
jas 1.221 vuelta n° 1.384 del año 2021 en
el registro de propiedad del Conserva-
dor De Bienes Raíces De Buin. Mínimo:
$ 88.750.561.- avalúo fiscal vigente pri-
mer semestre año 2026. Cada postor,
con excepción de la parte ejecutante y
el acreedor hipotecario si lo hubiere,
para participar en la subasta deberá
constituir garantía suficiente al menos
por el 10% del precio mínimo a través
de vale vista endosable a nombre del
Primer Juzgado Civil De Santiago, rol
único tributario n° 60.306.001-6, el cual
deberá ser entregado hasta las 14:00 ho-
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ras del día hábil anterior a la subasta,
junto a los datos necesarios para su in-
dividualización. El adjudicatario deberá
consignar el saldo del precio de la su-
basta dentro de quinto día hábil en la
cuenta corriente del tribunal 9733 del
banco estado, mediante vale vista a
nombre del tribunal, depósito en dinero
efectivo en la cuenta del tribunal del
banco estado, transferencia electrónica
al tribunal o cupón de pago que se en-
cuentra en la página del poder judicial
www.poderjudicial.cl. El acta de re-
mate deberá firmarse personalmente el
mismo día de la subasta o a más tardar
al día siguiente hábil, solo quedan ex-
ceptuados de dicha exigencia aquellos
participantes que cuenten con firma
electrónica avanzada. demás bases y
antecedentes causa rol N° C-11.919-2025.
El secretario.

REMATE 2° JUZGADO LETRAS BUIN,
Arturo Prat 573, piso 2, comuna de Buin,
por resolución de fecha 17/04/2026 se fijó
como fecha para el remate el 08 de ju-
nio de 2026, a las 13:00 horas, a través
de plataforma digital Zoom, link de ac-
ceso para el público general: https://
zoom.us/j/4684027934, respecto de la Par-
cela 23, resultante de subdivisión Par-
cela Piedra Molino Lote N° 3, resultante
subdivisión del resto de porción del
Fundo Rangue de la Hacienda Aculeo,
comuna de Paine. Superficie aproxi-
mada 5.235 metros cuadrados, inscrita a
Fs. 2858 N° 3591 Registro Propiedad año
2024 Conservador Bienes Raíces Buin-
Paine. Rol SII 1646-40 Paine. Mínimo su-
basta $ 35.995.155.-. Para participar en
la subasta todo postor, a excepción del
ejecutante, deberá consignar garantía
suficiente por el 10% del mínimo, medi-
ante vale vista a nombre del Segundo
Juzgado de Letras de Buin, Rut
61.957.600-4, garantía que se imputará al
precio del remate, o se hará efectiva en
la forma legal. Para los efectos de con-
stitución de la garantía los postores de-
berán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta,
desde las 09.00 y hasta las 14:00 horas, a
fin de hacer entrega en Secretaría del
respectivo vale vista. Demás bases y
antecedentes en causa Rol C-630-2025,
caratulada ’Parcelación Piedra Molino /
Inversiones Araucaria Limitada’.

EXTRACTO ANTE EL SEGUNDO JUZ-
gado de Letras La Serena, ubicado en
calle Rengifo 240, en juicio ejecutivo,
Rol N° 2909-2022, caratulados ’Banco de
Crédito e Inversiones con Álvarez
Sierra, Jimena Andrea’, se rematará el
próximo 24 de junio de 2026, a las 12:00
horas, el inmueble consistente en la bo-
dega B 36 del segundo subterráneo, del
’Edificio Sucre’, con acceso por Avenida
Sucre N° 3174, ubicado en la comuna de
Ñuñoa, Región Metropolitana. El domi-
nio se encuentra inscrito a fojas 42.712
N° 59.804, del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, correspondiente al año 2.020; por
el mínimo de $ 1.677.283.- El precio se
pagará de contado, en plazo de cinco
días desde la subasta. Todo postor, para
tomar parte de la subasta, deberá ren-
dir caución por un valor equivalente al
10% del mínimo establecido para la su-
basta, a la orden del Tribunal. Bases y
antecedentes en Secretaría del Tribunal.
Isabel Del Carmen Cortés Ramos Secre-
tario.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, 8° piso,
Santiago, en causa Rol C-11.870-2025, se
rematará por videoconferencia, me-
diante plataforma zoom, el 08 junio 2026,
a las 12:50 horas, la propiedad ubicada
Pasaje Los Diaguitas N° 635-B, del edifi-
cio o block B-11 construido en manzana
o polígono M-J del lote N° 9 de la Pobla-
ción Parque Industrial, comuna Puda-
huel, Región Metropolitana, inscrita a
fojas 604, N° 878, del Registro Propiedad
del año 2023, del Conservador Bienes
Raíces Santiago. Mínimo posturas $
22.401.993. Precio pagadero al contado
dentro de 5° día hábil después del re-
mate. Interesados deberán consignar
garantía suficiente para participar de la
subasta de acuerdo con las bases de re-
mate, por el 10% del mínimo, mediante
vale vista a nombre del Tercer Juzgado
Civil de Santiago, Rut N° 60.306.003-2,
hasta las 12 hrs. del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate. Para la
constitución de garantía suficiente, los
postores deberán comparecer al Tri-
bunal el día hábil anterior al día de la
subasta, esto es, el viernes anterior, de
11 a 14 hrs., a fin de hacer entrega del
respectivo vale vista. Asimismo, los
postores, a más tardar a las 15 hrs. del
día hábil anterior al remate, deberán
manifestar su intención de participar en
ésta, ingresando escrito por O.J.V. que
así lo señale, con una copia legible del
vale vista entregado al Tribunal,
además de señalar un correo electrónico
para su conexión y número de teléfono,
bajo apercibimiento de que, si así no lo
hiciere, no se le considerará como pos-
tor en la subasta. Los postores, a más
tardar a las 15 hrs. del día hábil ante-
rior a la realización de la subasta, de-
berán enviar un correo electrónico a
xandrade@pjud.cl, indicando asunto
‘Remate’, con señalamiento del rol de
causa y fecha de realización, a fin de
coordinar su participación, así como
para obtener información del protocolo
de realización de subasta y recibir el en-
lace con la invitación a la misma. Bases
y demás antecedentes en www.pjud.cl,
juicio caratulado ‘Banco Santander -
Chile, con Jaque Sandoval, Sebastián
Andrés y Otra’. La Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8° Piso,
en causa Rol C-10.355-2024, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el 15 de junio de 2026, a las
13:40 horas, la propiedad ubicada en
calle Parque Los Castaños N° 1.690,
casa N° 19, del Barrio Los Castaños de
La Dehesa, Comuna de Lo Barnechea,
Región Metropolitana, incluidos los res-
pectivos derechos en bienes comunes,
inscrita a fojas 45.056, N° 68.120, del Re-
gistro de Propiedad del año 2010, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
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